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DE SANTA MARTA 

PROCESOS AL DESPACHO PARA SENTENCIA 

No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 

1 2016-0225 NYR LINA MARIA NAVAS BORNACELY E.S.E HOSPITAL LOCAL DE PUEBLO VIEJO SAN JOSÉ 

2 2016-0256 NYR JOBBANIS ANTONIO VALDEZ YANCE Y OTROS - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MI.GRACION 

Nota: Hoy veintiocho (28) de Agosto de 2017, se fijan en lista los procesos que pasan al Despacho para sentencia, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 120 del 
Código General del Proceso. 

Se advierte cjue la numeración de los procesos relacionados anteriormente, no determina la prelación de los turnos, para la proyección de las sentencias; no obstante, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998 se podrá determinar un orden de carácter temático para la elaboración y estudio preferente 
de los Oroyecto5 de sentencias, en atención a la naturaleza de los asuntos o a la solicitud del agente del Ministerio Público en atención a su importancia jurídica y 
trascendencia social. 

CLAUDIA PEÑALbZ.4LI RO 

Secretaria 
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